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Rad.: 076 2021 00402 

 

 

Obsérvese que el expediente no ingreso al despacho el 18 de enero de 

2022, como equivocadamente se indica en el informe del documento No. 
21. 
 
Por secretaría incorpórese el memorial del documento No. 20 del 
expediente electrónico al proceso que corresponde, esto es, 2021-00441. 
 
Reconócese al abogado Juan Esteban Luna Ruiz como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del memorial de sustitución aportado. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-79 de 17 de mayo de 2022 
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